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APRUEBA CONTRATO A HONORARIO
SUMA ALZADA DE DOÑA
ROSA DURAN GABY

DEcREro N" lJ I {J 0
GH¡LLAN vtEJo, 0 g JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el
D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma
de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, Ia

Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Plan Anual de Acción Municipal 2015 y el
Mem. No 198 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por
el Sr. Alcalde.

El decreto No 1893 de|0110412015
Que aprueba contrato de prestación de servicios.

La necesidad de contar con personal a
honorarios a suma alzada en las distintas áreas del municipio.

DECRETO
l.- APRUEBA la contratación a Honorario a

Suma Alzada de Doña Rosa Duran Gaby Rut: 13.562.4'15-2, quien realizará
las tareas de Apoyo Administrativo a las Direcciones Municipales.

2.- Este contrato a Honorario Suma Alzada se

extenderá entre el 1 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios

siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 201
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RETARIO

lnteresado

el gasto que corresponda a la
uesto municipal vigente.
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CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Chillán Viejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Vie.¡o, Rut N" 69.266.500-7,
Persofla Jurídicá de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWTN LAGOS, Céduta
Nacional de ldent¡ded N' 08.048.464-K, ambos domic¡l¡ados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte Don(ña) Rosa Ester Duran Gaby, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N'13.562.415-2,
Nacionalidad Chilena, fecha de Nacimiento 13 de junio de 1975, estado c¡vil Divorc¡ada, profesión
Administrat¡vo, domiciliado/a en Pje. Human¡dad N' 1'121 Villa Padre Alberto lll, comuna de Chillan V¡ejo, se
ha conven¡do el siguiente Contrato a Honora os Suma Alzada, en las cond¡ciones que a continuación se
indican:

PRIMERO: Los servic¡os que don(ña) Rosa Ester Duran Gaby, prestará a la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡llán
V¡ejo, los ejecutará en Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada en Calle Serrano N" 300 Ch¡llán V¡ejo,
siendo éstas las siguientes:

Apoyo Admin¡strat¡vo a las D¡recciones Munic¡pales
. Atención de Público, recepción de documentos, atenc¡ón de llamadas telefónicas, arch¡vo de

documentos, arch¡var y despachar correspondenc¡a, hacer oficios y cartas.
. lnformar sobre lodo lo referente al departamenlo y estar al día de la tramitac¡ón de expedientes.n Tener actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de reuniones.
. Conocer los departamentos de las Adm¡n¡strac¡ón Pública con los que este más relacionado el

departamento.
. Conocer el protocolo ¡nstitucional.
. Ser el/la gestor/a del t¡enrpo del directivo con el que colabora.

Don(ña) Rosa Esler Duran Gaby, deberá ejecutar las tareas especificadas en esla cláusula, dentro oe la
misma lornada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo., la que se establece de la
siguienle manera:
Lunes a Jueves: de 08:15 a 17:30 horas
V¡ernes: de 08:15 a 16:30 horas

Se designa como encargada de Control de las Act¡vidades y Asistencia al Servicto, allla Directora de
Desarrollo Comun¡tario o quién subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a don(ña) Rosa Ester Duran caby, la suma de
$430.000.-, (Cuatroc¡entos treinta m¡l pesos) mensuales, ¡mpuesto ¡ncluido, por los servicios prestados,
dentro de los cinco últimos días hábiles del mes respectivo, esto contra presentación de lnforme de
Actividades Diar¡as, Boleta de Honorarios y Certificado de cumplim¡ento del/la D¡rectora de Oesarrolio
Comunitario o quien subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do. dado el carácler de esencial a esta cláusula, que ,tl

presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las faculiades que se otorgan a ia
Mun¡c,palidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Rosa Ester Duran Gaby. no tendrá la
calided de funcionario Mun¡cipal, a si m¡smo no será responsabilidad del Munic¡pio cualquier accidente,
hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la prob¡dad
administrativa establecida en el Articulo 56 de la Ley N' '18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases
Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Julio de 2015 y mienlras sean necesarios sus serv¡cios,
siempre que no excedan del 31 de D¡ciembre de 2015.

g!J!N.T9.: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar on pleno conocimiento de la Ley N'
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

§EX'[g: lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Administrativas: El Prestador de Servicios a través de
declaración .Jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e incompatib¡l¡dades establec¡das en
el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán de V¡ejo.

--fr-
Flin-W



utr

-u
".*ü-

Municipaüdad
de Chilli.n Viejo Dir. Adminigtración y Finan.re

Tener litigios pendientes con la lluslre Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieran al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, húos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando éla tenga contratos o cauc¡ones
vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
Munic¡pio.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
af'¡nidad incluslve respeclo de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rectivos de la Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo, hala el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

SEPTIMO: Prohib¡c¡ones: Queda estriclamente prchibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o
los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes
para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su conlrato.

OCTAVO: En cáso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del Prestador de Servicios, as¡
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipal¡dad, bastará que cualqu¡era
de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,
reservándose la Munic¡pal¡dad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualqu¡er momento y sin expresaón de causa.

!OVEN.O: Las partes conv¡enen que en el evento que don(ña) Rosa Ester Duran Gaby, deba ausentarse de
la c¡udad por mot¡vos de ejecuter alguna misión enc¡mendada, tendrá derecho al viático que coresponda a
los funcionarios Grado 12'de la EM, para el cumpl¡miento de su comelido más devolución de pasajes en bus
o lrcn según conesponda. Si es necesario asistir a cursos de perfecc¡onam¡ento o seminar¡os, la
Munic¡pal¡dad pagará la matrícula y los gastos relacionados con capac¡tac¡ón.
Don(ña) Rosa Ester Duran Gaby, tendrá derecho a 08 días equivalentes a fer¡ado legal, al uso de licencias
médicas, pre y post nalal, y a la cancelación de bono de F¡estas Patrias y Navidad, de $30.000.- cada uno,
sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionar¡os
municipales.

qE§.[\ll.O: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fiian su domicilio en Chillán
Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

gNDÉgMO: La personeria de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo, conla en acta de Proclamac¡ón N' 11 de feche 30 de Noviembre de 2012,
del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

DUODÉCIMO: El presente contralo se f¡rmará en cuatro
copias en poder de la llustre Municipalidad de chillán
Servic¡os.

Rut. 13.562.415-2
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un ejemplar en poder

Humanos, lnteresado
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